
CONCEJO MUNICIPAL
           R A U C O

ACTA REUNION ORDINARIA
Nº 05

CONCEJO MUNICIPAL

R A U C O 

21 septiembre del 2021



ACTA Nº 05  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

ACTA N° 04 ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

En Rauco, a 21 días del mes de septiembre, siendo las 13:30 horas, se da inicio a la
Sesión  Extraordinaria  de  Concejo  del  Concejo  Municipal,  con  la  Asistencia  de  los
concejales Sra.  Claudia Medina Hernández, Sres.: Ismael San Martín Aguilera, Manuel
Díaz Farías, Carlos Valdés Vasquez, Sebastián Cabello Ibarra, quien en nombre de
Dios y de la Patria, da inicio a la sesión. 

Don Sebastián Cabello, solicita votación para que el Don Ismael San Martín presida la
reunión.

Por unanimidad de los presentes se aprueba, por ello dirige la reunión el Concejal Sr.
Ismael San Martin.

Se deja establecido que es un extracto ya que existe el audio correspondiente.  

TABLA DEL CONCEJO

 Acta Sesión Extraordinaria anterior ya leída por los Sres. Concejales.
 Modificación Presupuestaria Departamento de Finanzas Municipal.
 Aprobación  de  Licitación  superior  a  500UTM  “Asistencia  Técnica  Sanitaria,

Comuna de Rauco”

Primer Punto de la Tabla:
ACTA ANTERIOR

No se aprueba acta ya que no está confeccionada

Segundo Punto de la Tabla:
MODIFICACION PRESUPUESTARIA DEPARTAMENTO DE FINANZAS MUNICIPAL

Sra. Miriam Silva, saluda y expone modificación presupuestaria
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Don Ismael San Martin consulta si esta es la modificación N° 20.

Sra. Miriam Silva dice que sí, se realiza esta rectificación, ya que el papel señala N° 19.

Se aprueba modificación presupuestaria N° 20 por unanimidad.

Tercero Punto de la Tabla:
Aprobación  de  Licitación  Superior  a  500  UTM  “Asistencia  Técnica  Sanitaria,
Comuna de Rauco

Srta. Carolina Solís saluda al presente y expone dicho punto:
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Que esta postulación fue realizada por medio de PMB y es una postulación que se
realiza  todos  los  años,  para  continuidad  de  la  llegada  de  tres  profesionales  a  la
comuna,  para  dar  solución  a  problemas  de  alcantarillado  y  agua  potable,
afortunadamente este año el proceso fue más corto que otros años, fue todo rápido, la
resolución que aprueba esto tiene fecha  30 de agosto y fue subida a la plataforma el
día lunes pasado, los recursos ingresaron el día jueves.  Ahora para seguir con esta
licitación se requiere aprobar por el concejo, junto con la creación de la cuenta que fue
presentada recién en la modificación de finanzas.

Comenta que son tres líneas: primera Ingeniero Civil, la segunda línea de un Ingeniero
Civil o un Ingeniero Constructor Civil o un Ingeniero Constructor y la tercera línea un
Dibujante Técnico   o Técnico en Construcción, si bien es cierto hasta ahora siguen los
mismos  profesionales,  como  es  un  proceso  abierto  pueden  postular  otros
profesionales, todos pasan por una evaluación, una entrevista. 
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La asistencia técnica funciona con un cronograma, que existes proyectos de arrastre y
nuevos, algunos proyectos de arrastre: el tema de Quilpoco, es un tema que se está
trabajando está en Contraloría para tener la aprobación de construir una planta en el
mismo lugar, con la aprobación de la Contraloría y otros proyectos en el año, que si
bien son proyectos de la nueva asistencia, se comenzaron el mes que se alargó la
asistencia, construcción casetas sanitarias, soluciones sanitarias, también se realizó un
llamado el año pasado, en el fondo, es que cada vecino pueda postular a una solución
sanitaria,  planta  tratamiento  aguas  servidas  La  Palmilla,  donde  los  vecinos  deben
buscar un lugar para instalarla, entre otros proyectos.

Esta Asistencia, puede tener modificaciones, esto sucede si hay un impedimento para
desarrollar,  ejemplo que no tenga viabilidad,  se puede ver  otra  problemática  y  dar
solución a esta y esa modificación se presenta a través de la SUBDERE, porque existe
un cronograma de trabajo y el profesional será evaluado al final de la asistencia técnica
de acuerdo al cumplimiento de este, lo evalúa la entidad que entrega los recursos. 

Don Manuel Díaz indica que de acuerdo a lo que ella menciona, está la asistencia
técnica para una solución definitiva en Quilpoco, a la planta, por ello, consulta cual
sería esa solución.

Srta. Carolina Solís informa que tienen dos soluciones, una sería una solución integrar,
para todo el territorio de Quilpoco, que sería encontrar un terreno y dar solución con
una planta de tratamiento, ahora sin no hay terreno y la población de Quilpoco tiene un
problema particular, para esto, se va a crear una pequeña planta de tratamiento en el
mismo lugar,  donde está  instalada la  fosa,  existe  algunas restricciones,  que no se
cumple con el distanciamiento mínimo a las casas, porque está el área verde al lado de
la primera casa, por ello se presentó un proyecto al Servicio de Salud y ellos indicaron
que debe hacer la consulta  a Contraloría,  jurídico ya realizó ese proceso y está la
consulta  en  Contraloría,  una vez que este  organismo determine,  que debido a  las
condiciones sanitarias que se encuentra la población, en vista que no hay un terreno y
la fosa está muy saturada, Contraloría podría autorizar el  proyecto infringiendo esa
normativa,  de no cumplir  con el  distanciamiento mínimo, cumpliendo con todos los
parámetros de mitigación que corresponde. Este proyecto debe ser aprobado por el
Servicio de Salud, para tener financiamiento a través de la SUDERE.

 Don Ismael san Martín consulta cual sería el distanciamiento.

Srta. Carolina Solís indica que son 20 metros.

Don Ismael San Martín pregunta que de que dimensiones sería esa planta.

Srta.  Carolina  Solis  responde  que  sería  la  mitad  de  la  zona  de  equipamiento,  en
definitiva, se construye no hacia la calle, que se había presentado un bosquejo.

Don  Ismael  San  Martín  agrega  que  con  Agua  Nuevo  Sur  en  que  instancia  están,
respecto al convenio con ellos en el callejón Los Quezadas, si con los demás callejones
se vio una factibilidad.

Srta. Carolina Solís responde que sí, con los demás callejones se dejaron presentadas
la solicitud   de factibilidad, para que cuando la tomen la asistencia esta factibilidad ya
este  tramitada  y  exista  un  paso  adelantado,  que  fue  el  trabajo  que  realizaron  los
profesionales en julio, que fue el mes que se contrató con recursos municipales.

Srta. Carolina Solís lee texto para tomar el acuerdo:

“Solicita acuerdo del Concejo: según dictamen que señala acuerdo para licitaciones
superiores a 500UTM, en mérito de lo normado bajo el Articulo 65 letra j) de la ley
18.695,  detalle  de  la  licitación:  código  7305211001-C Asistencia  Técnica  Sanitaria,
Comuna  de  Rauco,  por  un  monto  total  de  $49.800.00=  recursos  del  Programa
Mejoramiento de Barrios”.
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Se solicita aprobación del punto 3 de la tabla de acuerdo al texto ya leído:

Este es aprobado por unanimidad
  
Sin más puntos que tratar se levanta la sesión 
 
 A las 13:45hrs.  se levanta la sesión.

ACUERDOS:

1.- Se aprueba Modificación Presupuestaria de Finanzas.
2.-Se aprueba punto N° 3 de la tabla de acuerdo al texto leído: “Solicita acuerdo
del Concejo: según dictamen que señala acuerdo para licitaciones superiores a
500UTM, en mérito de lo normado bajo el Articulo 65 letra j)  de la ley 18.695,
detalle  de  la  licitación:  código  7305211001-C  Asistencia  Técnica  Sanitaria,
Comuna de Rauco, por un monto total  de $49.800.00= recursos del  Programa
Mejoramiento de Barrios”.

    CLAUDIA MEDINA HERNANDEZ                  ISMAEL SAN
MARTIN AGUILERA

        CONCEJAL
CONCEJAL

         CARLOS VALDES VASQUEZ                       JUAN
POBLETE NAVARRO

PRESIDENTE                 CONCEJAL

        MANUEL DIAZ FARIAS                                     SEBASTIAN
CABELLO IBARRA

    CONCEJAL  CONCEJAL

                                                                               
           MIRIAM  SILVA  REYES
ENRIQUE OLIVARES FARIAS
       SECRETARIA  MUNICIPAL  (S)
ALCALDE     

 MINISTRO DE FE
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